
C.A. de Santiago

Santiago, veintis is de enero de dos mil veintitr s.é é

Vistos y considerando:  

Primero:  Que,  con  fecha  9  de  septiembre  de  2022 

comparece  el  abogado  Juan  Pablo  Solorza  Kojakovic  en 

representaci n de CGE Transmisi n S.A.ó ó  quien interpone recurso 

de reclamaci n en contra de la  ó Resoluci n Exenta N 12.312 deó °  

19 de mayo de 2022 como asimismo en contra de la Resoluci nó  

Exenta  N  35.419  de  17  de  agosto  de  2022,  ambas  de  laº  

Superintendencia  de  Electricidad  y  Combustibles,  en  adelante 

SEC, mediante las cuales se aplic  a su representada una multaó  

de  14.000  UTM,  solicitando  que  se  dejen  sin  efecto  dichas 

resoluciones, con expresa condena en costas.

Pide que se declaren ilegales  las Resoluciones que indica 

por no ajustarse a la Constituci n, la Ley General de Serviciosó  

El ctricos,  sus  reglamentos  y  dem s  disposiciones  que  leé á  

corresponde aplicar,  dej ndola en consecuencia sin efecto y, ená  

subsidio,  se  rebaje  significativamente  el  monto  de  la  multa 

impuesta  al  m nimo  que  estime  procedente  y  proporcional  alí  

hecho  que  se  imputa  a  CGE  Transmisi n  S.A.ó ,  teniendo  en 

especial consideraci n lo expuesto en relaci n a la intervenci n deó ó ó  

terceros en la ca da del rbol que produjo la falla de manera deí á  

aplicar  correctamente  lo  dispuesto  en  la  letra  d)  del  inciso 

segundo del art culo 16.í

Indica  que su  representada  es  actualmente  due a  de  lañ  

l nea  de  transmisi n  o  transporte  de  electricidad  de  66  kV,í ó  

Q
V

M
X

X
D

P
E

G
W

L



denominada  Los  Peumos  -  Curacaut n,  que  forma  parte  delí  

Sistema  de  Transmisi n  Zonal  y  se  encuentra  destinadaó  

principalmente al abastecimiento de clientes o usuarios finales.

Hace ver que el  d a 20 de febrero de 2021 a las  10:59í  

horas se produjo una interrupci n del suministro el ctrico en laó é  

l nea mencionada, la que se produjo por la ca da de un rbol,í í á  

ubicado fuera de la franja de seguridad que se precipita sobre la 

l nea de transmisi n, debido a un actuar negligente por parte deí ó  

terceros ajenos a su representada, quienes ejecutaron labores de 

tala sin la previa y exigida coordinaci n con  ó CGE Transmisi nó  

S.A. Los rboles talados cayeron sobre las instalaciones de la l neaá í  

de  transporte  el ctrico  y  esos  trabajos  de  tala  a  que hacemosé  

referencia, se realizaron al interior de un predio particular.

Sin perjuicio que la interrupci n del suministro el ctrico seó é  

debi  a la acci n de terceros, el d a 24 de noviembre del a oó ó í ñ  

2021  la  SEC,  mediante  Oficio  Ordinario  N  95342,  formulº ó 

cargos a su representada por supuestos incumplimientos seg n seú  

se ala  a  continuaci n:  ñ ó Incumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el“  

art culo 139  del  DFL N 4/20.018 de 2006, del  Ministerio deí ° °  

Econom a, Fomento y Reconstrucci n, Ley General de Serviciosí ó  

El ctricos,  en  relaci n  con los  art culos  205  y  218  del  D.S.é ó í ° °  

N 327, de 1997, de Miner a, Reglamento de la Ley General de° í  

Servicios El ctricos, lo que se complementa con el art culo 111,é í  

puntos  1)  y 4),  de la  norma NSEG 5 En 71,  Reglamento de  

Instalaciones  de  Corrientes  Fuertes,  vigente  al  momento  de  

ocurrir la falla; por no mantener las instalaciones en buen estado  

y en condiciones de seguridad, en raz n de que los planes deó  
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mantenimiento definidos para la l nea de 66 kV Los Peumos -í  

Curacaut n, no han sido eficaces para evitar que el d a 20 deí í  

febrero de 2021 se originara una desconexi n forzada a causa deó  

la  ca da de un rbol sobre los  conductores  de esta l nea,  coní á í  

particular  perjuicio  para  los  clientes  conectados  a  la  S/E  

Curacaut n  (consumos  de  FRONTEL  S.A.),  ubicada  en  laí  

comuna  de  Victoria,  en  la  que  la  Energ a  No  Suministradaí  

alcanz  la  suma  de  7,22  MWh,  afectando  a  11.838  clientesó  

regulados”, motivo por el cual fue sancionado con la multa ya 

se alada.ñ

Asegura  que  su  representada  cumpli  con  todas  susó  

obligaciones de mantener en buen estado sus instalaciones y en 

condiciones de evitar peligro a las personas y las cosas, ejecutando 

en forma habitual y rigurosa todas los Planes de Mantenimiento, 

que incluye, en otras actividades, la poda o corte de rboles queá  

puedan afectar la seguridad de sus instalaciones el ctricas.é

En segundo lugar, se ala que el rbol cuya ca da produjo lañ á í  

interrupci n se encontraba fuera del rea de servidumbre y de laó á  

franja de seguridad que exige la legislaci n vigenteó  por lo que, a 

diferencia  de  lo  que  estima la  SEC,  el  concesionario  el ctricoé  

tiene un deber de mantenci n en buen estado de las instalacionesó  

el ctricas circunscrito a la zona de concesi n, porque la evidenteé ó  

pugna  entre  los  derechos  de  dominio  del  titular  del  predio 

sirviente  con  los  otorgados  por  la  concesi n  el ctrica  paraó é  

imponer una servidumbre, constituye un claro l mite el poder deí  

acci n del concesionario en predios o bienes ajenos, por lo que eló  

nico cargo imputado a ú CGE Transmisi n S.A.ó  por la SEC, no 

Q
V

M
X

X
D

P
E

G
W

L



tiene fundamento jur dico alguno, porque el deber de mantenerí  

las  instalaciones  en  buen  estado  y  en  condiciones  de  evitar 

posibles peligros en las cosas y las personas, se cumple realizando 

todas las exigencias que establecen los reglamentos aplicables a las 

instalaciones el ctricas de esta naturaleza; y no se incumple por laé  

sola ocurrencia de una falla  en las  instalaciones,  como intenta 

justificar la SEC.

En tercer lugar, indica que la causa de la interrupci n deló  

suministro  el ctrico  por  la  falla  ocurridaé  se  debi  nica  yó ú  

exclusivamente a que un tercero ajeno a la empresa efect o unaú  

tala no autorizada de un rbol.á

En  cuarto  lugar  expresa  que  la  Superintendencia  ha 

aplicado  err neamente  un  r gimen  de  responsabilidad  objetivaó é  

para el deber establecido en el art culo 139 de í la Ley General de 

Servicios  El ctricosé ,  sin  considerar  las  causas  de  la  falla  ni  la 

debida diligencia de CGE Transmisi n S.A.ó  

En quinto lugar, se ala que hubo falta de motivaci n de lañ ó  

Resoluci n Exenta N  12312 puesto ó ° que la decisi n se fund  enó ó  

una disposici n reglamentaria no vigente al momento de dictarseó  

dicho acto administrativo.

En sexto lugar, expone se le aplica una sanci n a quien noó  

ha sido el causante de la falla fiscalizada, puesto que la misma fue 

ocasionada por terceros.

Segundo:  Que,  con  fecha  14  de noviembre  de  2022 

comparece Sebasti n Leyton P rez, á é Jefe de la Divisi n Jur dica deó í  
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la Superintendencia de Electricidad y Combustibles evacuando el 

informe que le fuera requerido. Pide que la acci n de reclamo seaó  

rechazada  en todas  sus  partes  por ser infundada y carecer  de 

sustento v lido para su interposici n, con costas.á ó

Sostiene  que  la  expedici n  del  acto  administrativoó  

impugnado  se  ajusta  en  plenitud  a  la  legalidad  vigente  y  a 

estrictas consideraciones de racionalidad, que en nada vulneran 

los principios y normas invocados por la reclamante.

Indica  que  la  desconexi n  de  esta  l nea  provoc  laó í ó  

interrupci n de 3.70 MW de los consumos conectados a la S/Eó  

Curacaut n  ubicada  en  la  comuna  de  Victoria,  en  la  que  laí  

Energ a  No  Suministrada  alcanz  la  suma  de  7,22  MWh,í ó  

afectando  a  11.838  clientes  regulados.  Los  consumos  que 

resultaron por m s tiempo afectados por esta falla estuvieron siná  

suministro por 8 horas y 1 minuto (Alimentador Tolhuaca de la 

S/E Curacaut n).í

Luego de analizada la informaci n aportada al efecto por eló  

CEN en el EAF N 054/2021,  º su representada, mediante Oficio 

Ordinario N 95342 de fecha 24 de noviembre de 2021, procediº ó 

a formular cargos a CGE Transmisi n S.A.ó  por no mantener sus 

instalaciones en buen estado y en condiciones de seguridad, en 

raz n de que los planes de mantenimiento definidos para la l neaó í  

de 66 kV Los Peumos - Curacaut n no fueron eficaces para evitarí  

que el d a 20 de febrero de 2021 se originara una desconexi ní ó  

forzada a causa de la ca da de un rbol sobre los conductores deí á  

esta l nea, con particular perjuicio para los clientes conectados aí  
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la S/E Curacaut n (consumos de FRONTEL S.A.), ubicada en laí  

comuna  de  Victoria,  en  la  que  la  Energ a  No  Suministradaí  

alcanz  la  suma  de  7,22  MWh,  afectando  a  11.838  clientesó  

regulados.

En m rito de lo anterior, luego del an lisis de los descargosé á  

presentados  por  CGE  Transmisi n  S.A.ó ,  su  representada, 

mediante Resoluci n Exenta Electr nica N 12312, de fecha19 deó ó °  

mayo de 2022, sancion  a la reclamante con una multa de 14.000ó  

UTM (catorce mil Unidades Tributarias Mensuales) por incumplir 

la obligaci n contenida en el art culo 139 de la Ley General deó í  

Servicios El ctricos, en relaci n con los art culos 205 y 218 delé ó í  

Reglamento El ctrico, y art culo 111 puntos 1) y 4) de la Normaé í  

NSEG 5 EN 71, Electricidad. Instalaciones corrientes fuertes .“ ”

Por  su  parte,  mediante  Resoluci n  Exenta  N 35419,  deó °  

fecha 17 de agosto de 2022, se rechaz  el recurso de reposici nó ó  

deducido al respecto por la afectada.

En cuanto a las alegaciones de la reclamante indica que las 

medidas  adoptadas  por  CGE  Transmisi n  S.A.ó  no  fueron 

suficientes para mantener sus instalaciones en buen estado, lo que 

trajo como consecuencia que ellas  no pudieran cumplir  con la 

finalidad para la cual fueron concebidas. 

Esto  se  tradujo  en  que,  debido  a  la  ca da  de  un  rbolí á  

ubicado fuera de la faja de seguridad, entre las estructuras N 77 y°  

N 78 de la l nea 66 kV Los Peumos - Curacaut n, se ocasionara° í í  

una  descarga  el ctrica  a  tierra  (fase  A)  en  la  referida  l nea,é í  
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provocando  la  interrupci n  de  suministro  a  11.838  clientesó  

regulados, por un tiempo de hasta 8 horas y 1 minuto.

Agrega que las alegaciones efectuadas por la reclamante en 

orden a la err nea aplicaci n de la normativa t cnica por parteó ó é  

de  la Superintendencia son absolutamente infundadas, toda vez 

que la Norma NSEG 5 En 71 es plenamente aplicable al caso de 

marras al ser la normativa vigente al momento de ocurrencia de 

la falla y, adem s, la interpretaci n que hace de la aplicaci n queá ó ó  

deber a  darse  al  art culo  4.11  del  Pliego  T cnico  Normativoí í é  

RPTD N 07, del D.S. N 109 de 2017 es a todas luces err nea.° ° ó  

En este sentido, seg n la normativa aplicable -Norma NSEG 5 Enú  

71-,  la  altura  de  los  rboles  ubicados  en las  proximidades  delá  

trazado de una l nea de transmisi n no debe superar la distanciaí ó  

a la l nea, y la evidencia m s objetiva de que ha existido unaí á  

transgresi n a esta norma es el hecho de que el rbol talado poró á  

terceros cay  sobre la l nea porque su altura superaba con crecesó í  

la  distancia  a  la  l nea,  desde  el  punto  donde  se  encontrabaí  

ubicado, tal como claramente muestra la fotograf a acompa adaí ñ  

por la propia reclamante en el procedimiento administrativo.

As  tambi n, conforme lo dispuesto en el art culo 4.11 delí é í  

Pliego T cnico Normativo RPTD N 07, del D.S. N 109 de 2017,é ° °  

igualmente  queda  demostrado  el  incumplimiento  del  deber  de 

mantenimiento por parte de  CGE Transmisi n S.A.ó , ya que el 

propio  tenor  literal  del  art culo  4.11  establece  como  principioí  

general  que el  due o de la  l nea el ctrica  deber  identificar  yñ í é á  

evaluar el estado de aquellos rboles alrededor de la franja deá  

seguridad  proyectada  que  por  su  altura  pudiesen  da ar  losñ  
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conductores o estructuras de la l nea el ctrica, en una eventualí é  

ca da,  o  que  sus  ramas  pudieran  crecer  hasta  tocar  losí  

conductores el ctricos.é

Luego,  los  incisos  segundo  y  tercero  de  la  referida 

disposici n, lejos de eximir deó  responsabilidad a la reclamante o 

darle  un  sentido  diverso  al  principio  establecido  en  el  inciso 

primero como erradamente sostiene  CGE Transmisi n S.A.ó ,  lo 

que hacen es detallar a n m s esta obligaci n de mantenimiento,ú á ó  

refiri ndose al caso espec fico de que los rboles est n da ados oé í á é ñ  

que  sus  ramas  pudiesen  tocar  los  conductores,  disponiendo  la 

adopci n de medidas adicionales especiales, aclarando finalmenteó  

el inciso tercero que, Si dichos rboles no tienen los problemas“ á  

antes se alados, de todas formas, se les deber  tener identificado,ñ á  

para hacerles monitoreo constante por si cambia su estado. De  

ocurrir esto ltimo, se deber n tomar las medidas se aladas en elú á ñ  

p rrafo anterior . á ”

Luego,  se ala  que  ñ su  representada  ha  reiterado 

consistentemente que la obligaci n de la empresa el ctrica no seó é  

agota  en  la  franja  de  servidumbre,  sino  que  su  deber  de 

prevenci n  o  vigilancia  se  extiende  a  los  rboles  vecinos  oó á  

pr ximos  que,  por  su  altura  y  condici n  conocida  de  salud,ó ó  

inclinaci n o inminente ca da, puedan constituir una amenaza oó í  

riesgo para las instalaciones y, tal como debidamente se indic  enó  

los actos reclamados, el hecho de que el rbol haya sido taladoá  

por terceros ajenos a  CGE Transmisi n S.A.ó  en ning n caso laú  

exime  de  responsabilidad,  toda  vez  que  en  este  caso  el 

incumplimiento  no  viene  dado  por  quien  realiz  la  poda  deló  
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rbol,  sino  que  viene  dado  por  el  hecho  de  que  era  á CGE 

Transmisi n S.A.ó  la responsable de haber adoptado las medidas 

preventivas para evitar la existencia de rboles que por su alturaá  

pudiesen da ar los conductores o estructuras de la l nea el ctricañ í é  

en una eventual ca da. Esa responsabilidad no recae en el due oí ñ  

del predio ni en quien realiz  la poda del rbol, sino que recae enó á  

CGE  Transmisi n  S.A.ó  como  propietaria  de  la  instalaci nó  

el ctrica, en conformidad a la normativa que ya ampliamente seé  

ha citado y explicado en el presente acto. Si  CGE Transmisi nó  

S.A. hubiera  ejecutado  planes  de  mantenimiento  eficaces  y 

oportunos, no habr a permitido la existencia de rboles de alturaí á  

que pudiesen haber da ado los conductores ante una ca da, porñ í  

lo que, a n en el evento de que terceros hubieran practicado laú  

poda  de  los  mismos,  sus  ramas  no  habr an  ca do  sobre  losí í  

conductores. 

En  cuanto  a  que  esta  Superintendencia  habr a  aplicadoí  

err neamente  un  r gimen  de  responsabilidad  objetiva  para  eló é  

deber  establecido  en  el  art culo  139  de  la  Ley  General  deí  

Servicios  El ctricosé ,  sostiene  que  ello  no  es  efectivo  pues  los 

hechos sancionados no se circunscriben s lo a la investigaci n deó ó  

si se produjo o no una falla y a las consecuencias que ello implicó 

para los usuarios finales, sino que el juicio de reproche se extiende 

a las causas que determinaron la ocurrencia de la falla. En otras 

palabras, no se ha aplicado una sanci n en base a un r gimen deó é  

responsabilidad objetiva por el solo hecho de haberse producido 

la falla, sino que el reproche encuentra su fundamento en que la 
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causa que provoc  esa falla tuvo su origen en una inadecuadaó  

mantenci n de las instalaciones.ó

En relaci n con la supuesta infracci n a la motivaci n deó ó ó  

los actos Reclamados indica que resulta plenamente aplicable la 

Norma  NSEG  5  En  71,  Reglamento  de  Instalaciones  de 

Corrientes Fuertes,  toda vez que los  hechos constitutivos de la 

infracci n  sancionada  ocurrieron  durante  la  vigencia  de  dichaó  

norma.

Respecto  a  que  su  representada  habr a  aplicado  unaí  

sanci n a quien no habr a sido el causante de la falla analizada,ó í  

se  remite  a  lo  ya  expuesto  en  cuanto  a  que  en  este  caso  la 

infracci n se refiere al deber de mantenimiento.ó

En cuanto al decaimiento del acto sancionador, indica que 

la  alegaci n  de  la  reclamante  carece  absolutamente  deó  

fundamento, primero, por la existencia de una norma especial en 

materia  de  duraci n  del  procedimiento  administrativoó  

sancionatorio en la Ley N 18.410; segundo, porque la figura del°  

decaimiento no posee reconocimiento legal,  siendo incluso una 

teor a controvertida a nivel jurisprudencia; y tercero, porque a ní ú  

en el evento de considerar aplicable la teor a del decaimiento, ení  

el caso no se configuran los requisitos de aplicaci n del mismo,ó  

conforme a la actual jurisprudencia de los tribunales superiores de 

justicia.

En cuanto a la rebaja de la multa, habi ndose acreditado laé  

existencia  de  la  infracci n,  que  la  multa  de  14.000  UTMó  

impuesta a la reclamante es entonces no solo consistente con la 
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magnitud de la infracci n y la responsabilidad de la reclamanteó  

en ella, sino tambi n con la necesidad de generar los incentivosé  

adecuados para evitar la reiteraci n de eventos como los descritosó  

en  el  futuro,  existiendo total  congruencia  entre  la  entidad  del 

da o provocado por la infracci n y el castigo impuesto, por loñ ó  

que  no  existe  fundamento  para  dejarla  sin  efecto  ni  tampoco 

modificar la misma, en los t rminos solicitados por la reclamante,é  

por cuanto los vicios de ilegalidad alegados no se configuran.

Tercero:  Que,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el 

inciso primero del art culo 19 de la Ley N  18.410, los afectadosí °  

que estimen que las  resoluciones de la Superintendencia no se 

ajustan  a  la  ley,  reglamentos  o  dem s  disposiciones  que  leá  

corresponda aplicar, podr n reclamar de las mismas, dentro delá  

plazo de 10 d as h biles, contado desde la notificaci n, ante laí á ó  

Corte de Apelaciones correspondiente al domicilio del reclamante. 

Como puede advertirse de la transcripci n del precepto, eló  

reclamo que se contempla en la norma es uno de legalidad, esto 

es, de contravenci n a una norma de rango legal o reglamentarioó  

y es sta contravenci n la que la Corte habr  de necesariamenteé ó á  

constatar  para  los  efectos  de  enmendar  lo  obrado  por  la 

Administraci n. ó

Cuarto:  Que,  en  este  contexto,  cabe  se alar  comoñ  

primera cuesti n fundamental que los art culos 139 y 223 de laó í  

Ley General de Servicios El ctricos imponen como deber a losé  

concesionarios  de  servicios  p blicos  de  cualquier  naturaleza,ú  

mantener las  instalaciones en buen estado y en condiciones de 
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evitar  el  peligro  para  las  personas  o  cosas,  de  acuerdo  a  las 

disposiciones  reglamentarias  correspondientes  y  que  en  iguales 

condiciones de seguridad se deber n encontrar las instalaciones deá  

energ a el ctrica de uso privado. Diversas otras normas de rangoí é  

reglamentario,  exigibles  por  cierto  a  la  reclamante,  consagran 

tambi n el  deber  de todo operador  de mantener  las  l neas  ené í  

buen estado de conservaci n.ó

Ahora  bien,  no  se  ha  controvertido  en  el  proceso  la 

existencia de la falla ocurrida el 20 de febrero de 2021 a las 10:59 

horas  y  que  sta  se  debi  a  la  ca da  de  un  rbol  entreé ó í á  

determinadas estructuras de las instalaciones de CGE Transmisi nó  

S.A. 

Tampoco hay controversia en orden a que la  desconexi nó  

de la se alada l nea provoc  la interrupci n de 3.70 MW de losñ í ó ó  

consumos conectados a la S/E Curacaut n ubicada en la comunaí  

de Victoria,  en la  que la  Energ a No Suministrada alcanz  laí ó  

suma de 7,22 MWh, afectando a 11.838 clientes regulados, y que 

los consumos que resultaron por m s tiempo afectados por estaá  

falla  estuvieron  sin  suministro  por  8  horas  y  1  minuto 

(Alimentador Tolhuaca de la S/E Curacaut n).í

Quinto:  Que, en tales condiciones, no se advierte que la 

autoridad administrativa haya incurrido en la ilegalidad que se 

denuncia,  desde  que  ha  quedado  demostrado  en  el  proceso 

seguido contra CGE Transmisi n S.A. ante la Superintendencia,ó  

que efectivamente la obligaci n que impone la normativa sectorialó  

-referida en t rminos generales a mantener las instalaciones de sué  
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concesi n en buen estado y en condiciones de evitar el peligroó  

para las personas o cosas- no fue debidamente cumplida por esta 

compa a, sin que la alegaci n relativa a que el rbol que causñí ó á ó 

los eventos se hallaba fuera de la zona de seguridad pueda ser 

o da,  en  tanto  si  jur dicamente  tal  alegaci n  corresponde  ení í ó  

ltimo t rmino a una de caso fortuito o fuerza mayor, lo cierto esú é  

que debi  la parte que la invoc  demostrar la imprevisibilidad oó ó  

insuperabilidad del suceso y ello no ha acontecido.

Sexto:  Que,  atendido  lo  expuesto  en  fundamento  que 

antecede es posible descartar la ilegalidad que se denuncia en el 

proceder  de  la  reclamada  Superintendencia  de  Electricidad  y 

Combustibles, pues en su actuar este rgano de la Administraci nó ó  

del  Estado  se  ha  ajustado  en  todo  momento  a  la  ley  y  a  la 

reglamentaci n  que  regula  la  materia  sujeta  a  su  control  yó  

fiscalizaci n. ó

S ptimo: é Que, en cuanto al monto de la sanci n de multaó  

impuesta, cabe se alar en primer t rmino que de acuerdo a loñ é  

previsto en el N  3 del  art culo 15 de la Ley N  18.410,  son° í °  

infracciones  grav simas  los  hechos,  actos  u  omisiones  queí  

contravengan las disposiciones pertinentes y que hayan afectado a 

la  generalidad  de  los  usuarios  o  clientes  abastecidos  por  el 

infractor, en forma significativa; y el N  1 del art culo 16 A de la° í  

misma  ley  prev  que  sin  perjuicio  de  las  sanciones  queé  

establezcan leyes especiales, las infracciones grav simas podr n serí á  

sancionadas  con  multa  de  hasta  10.000  Unidades  Tributarias 

Anuales, revocaci n de autorizaci n o licencia, comiso o clausura.ó ó  

Q
V

M
X

X
D

P
E

G
W

L



Atendido lo  se alado,  la  multa  aplicada  a  la  reclamanteñ  

ascendente  a  14.000  Unidades  Tributarias  Mensuales,  aparece 

dentro de los l mites legales.í

Octavo:  Que, en s ntesis, al haberse acreditado, por unaí  

parte,  la  existencia  de  la  infracci n  imputada  a  la  parteó  

reclamante y, por otra, al estimarse que la sanci n aplicada fueó  

determinada  conforme  a  derecho  atendida  su  calificaci n  deó  

grave,  de  una  escala  que  llega  hasta  las  10.000  Unidades 

Tributarias  Anuales,  es  decir  119.967,62  Unidades  Tributarias 

Mensuales,  solamente  le  aplic  14.000  Unidades  Tributariasó  

Mensuales  por  lo  que  no  resulta  tampoco  posible  dirigirle  un 

reproche  de  ilegalidad  a  la  SEC  por  este  hecho,  el  presente 

arbitrio no puede prosperar.

Por estas consideraciones y visto, adem s, lo dispuesto ená  

las normas legales y reglamentarias citadas y en el art culo 19 deí  

la Ley N  18.410,  ° se  rechaza la reclamaci n interpuesta poró  

CGE  Transmisi n  S.A.  en  contra  de  la  Superintendencia  deó  

Electricidad y Combustibles.

Reg strese y notif quese.í í

Redacci n  del  Abogado  Integrante  se or  Jorge  Ben tezó ñ í  

Urrutia.

Contencioso Administrat ivo N  467-2022º .
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Pronunciada por la  Tercera  Sala,  integrada por  las  Ministras 

se ora Jenny Book Reyes, se ora Mar a Paula Merino Verdugo yñ ñ í  

el Abogado Integrante se or Jorge Ben tez Urrutia.ñ í

No firma la ministra se ora Merino por encontrarse haciendo usoñ  

de permiso administrativo, no obstante haber concurrido a la vista 

de la causa y del acuerdo.
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Autoriza el (la) ministro de fe de esta Iltma. Corte de Apelaciones 

de Santiago.

En Santiago, veintis is de enero de dos mil veintitr s, se notificé é ó 

por el estado diario la resoluci n que antecede.ó
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Pronunciado por la Tercera Sala de la Corte de Apelaciones de Santiago integrada por Ministra Jenny Book R. y

Abogado Integrante Jorge Benitez U. Santiago, veintiséis de enero de dos mil veintitrés.

En Santiago, a veintiséis de enero de dos mil veintitrés, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 11 de Septiembre de 2022, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl.
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